
cúh}f
8,t¡

r.l.l,,::j,
r§froo D§
HÉXtCO

üff ffi-*Ee
EiTEZOYUCA

_ /y'&á)-ácffirEe§ltod6-Y{f
REGISTRO MUNTCIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS

CÉDULA DE INFoRMACIÓN

Para la supervisión a Centros de Atención de Adicciones. es necesario coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pirblica y otras
que correspondan; y para el caso de las comandancias y cárceles municipales, se tienen bien a verihcar que las instalaciones y los procedimientos
cuenten con las condiciones necesarias y adecuadas. Las anteriores a hn de qus no st: vulneren los derechos humanos de las personas que se

encuentran internadas en los mismos y las personas privadas cle su libertad.

DE ADICCIONES Y CENTROS DE MUNICIPAL Y xSUPERVISIóN A CENTROS DE

COMAN

TEZ/REMTYS/DMD/2ól05

A¡tículo 147. K Fracción XIV, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Afiiculo 147. K ljracción XV, l-ey Orgánica Municipal del Estado de México.

Oficio de Respuesta y Formato de Supervisión.
NO

APLICA

x

Cuando se presente una queja de parte o de oficio por probable vulneración de derechos
humanos, para verificar las instalaciones o por oflcio de [a Visitaduría General.

NO API-ICA

Presentar oficio a ofrcialia de parles municipal, de
solicitud en caso de tener conocimiento que en algún
centro de atención de adiciones o de detención
municipal oxista una probablc vulncración de
derechos humanos.

NO APLICA NO APLICA NO API,ICA

Presentar oficio a oficialía de partes municipal" de
solicitud r:n caso de tener conocimiento que en algún
centro de atención de adiciones o de detención
municipal exista una probable vulneración de

derechos humanos.

1

NO APLICA NO API,I(-'A NO APLICA
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NO APLICA NO API-ICA NOAPLICAPresentar ollcio a oficialía de partes nlunicipal, de

solicitud en caso de tener oonocimiento que en algún

centro de atención de adiciones o de detención municipal
exista una probable vr-rlneración de derechos humanos.

I

l. Presentar oficio a oficialía de partes municipal, de solicitud en caso de tener conocimiento que en

algún centro de atención de adiciones o de detención municipal exista una probable vulneración de

derechos humanos.

NOAPLICA

NO APLICAGRATUITO

NOAPLICA NO API,TCA NOAPLICANO API,IC]A

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NOAPLICA

Una vez recibido el oficio de petición o solicitud para la supervisión, se hará de conocimiento a la
Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para la coordinación de

autoridades para su e.iecución.

Presidencia Municipal de Tezoyuca
Defensoria Municipai de Derechos Humanos de

Tezoyuca

Lcda. Alondra López Núñez

Av. Pascual Luna

Barrio la Ascensión Tezoyuca

56000 Lr"rnes a Viemes de 09:00 a 17:00 horas.

594 956 4032 oresidelcia-tezolrrca@.gmail.com

derechoshumanos@ayuntami entotezoyuc a. gob. nur
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NO APLICANO APLICA

NO APLICA NOAPLICA

NO APLICA

NO APLICA NO APLICA

NOAPLICA

NO APT,ICANC)
API,ICA

NO APLICA

INFORMACIÓN INTCTOXIT-

¿Quién realiza la supervisién?

La supervisión en los centros de detención municipal los realiza la persona titular de la Defensoría Municipal de
Derechos Humanos a fin de verificar que se encuentren las instalaciones adecuadas para las Personas Privadas de
su Libertad, de igual manera puede asistir personal de la Comisión de Derechos Humanos. Para el caso de centros
de atención de adicciones se deben coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública y otras que

correspondan.

RESPTIESTA:

¿Le ejecución de la supervisión se realiza solo cuando se presenta una queja?

No, se puede rcalizar de forma rutinaria conforme a la ley aplicable o cuando se solicite.RESPUESTA:

¿Qué es una Visitadurfa?

Es una institución que tiene como objetivo principal la inspección, supervisién y fiscalización de los servidores
públicos, así como la investigación de posibles violaciones de derechos humanos o irregularidades en la
adminisúación pública-

RESPl-iESTA:

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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